
Hnelctr. 1.800 ÁSO ,s 2.250 
£ i i i t v ] i t r -

«•hxì. 4 .«42 a i f . i ? * 
G»dor. A7A a« 474 «« 
Adra ; Ai-

<] Berta. 41.308 aa 41,508 » 
Alcole*. 6,490 «•» 6,490 14 

Ba* arcai. 7,128 7.128 
Rentar S.tiOO 2,600 
Lts j tr . sa 7 , » 19 » 
Oltane*. 10,390 vt 10,590 » 
Otóla de 

10,390 

Gs»tra. 320 320 
Taberna»y 

4.000 Tanilfau. 2,000 2,000 4.000 
Albos. 40,ÍSi6 • 

2,000 
40.216 • 

Cantoria. * 1,200 1,200 
Cbcrcos. i . » l 9 l . 019 s<» 
Caviar. 1:540 1 5 4 0 
Lijar. •961 ' - ' • » 8 1 
Pordwoau • 1,480 M l ^ m « 
Serón. 27,394 i « 10,127 » 57,421 M 

Someati». 
27,394 

« 2 7 827 
Alcudia. 826 826 
Beaitai^a. 585 385 
Btanilta. 1,518 " 1,518 » 
Senea¡:' V 1,000 1,000 
Taltal v Be-

1,000 1,000 

aitonfe. 1,885 u 1 . 6 6 5 » 
Hacia. 10,000 a' 10,000 20,000 
S a j K v . 500 5 0 0 

ToTAt...-- 198,057 ••-i « 5 , 099 5 1 251,136 » 

" F e i «ORjJimiaUo de to que se previene e » ei~ 
mrticulo B.* de Ia !ey de 16 de Enero anterior, se-
vi* erta la. presente « el boletín oficial para eo-
noeàaiemto ¿el pátíuo. Almería 5 de Junio de 
1859.—Frioctsco Gareu-Iúilalgo. 

Insértese en eL Meleti/i oficìaL. — Francisco Cucii-
lùdalgo. 

' • N ìm. 182. 

AMORTIZACION. 
Zets oficinas de ; tientas y Arbitrios die 

Amortización de testa-provincia - .me dicen, lo : 
que sigue. , r \ 

Coa objeto de attirar la - cobranza: <íe Io» 
cuantiosos débitos qae resultan a los .Arbitrios 
de Amortización., y con ei de que los deudores 
no aleguen ignorancia i pesar de jas mvrticio-
nes parlicuúres -rjue se les tienen becbás i la , 
mayor parle <le ellas ̂  esperamos de V. S. cjuc 
por medio del boletín, oficial se baga notorio 
queeslas ©ücinasse veran en ta precisión/de 
espedir los oportunos apremio« sino saúsfacca 
susdescubieriosen aa termino breve..'•' 

.... Estas oficinas; sentirán «a estremo Ter-
se en el caso de aeudir £ V\ S. para qae adop-
te medttUs eficaceif pero j a c o M U á -V^S."-. 

lo reencargado que está pr>r el Gobierno la re» 
cau-facirxi de lo» Arbitrios destinadas á la Amor» 
liiaaon especialmente «I de monasterios y con-
venios de arabos secso». Al propiu li»mpo he-
mos de merecer i V. S. que recuerde á los 
Atontamiento* de esta provincia la oMigscion 
que tienen de ausiliar con iodo el lleno de su 
autoridad i los comisionados de apremio diri-
gidos por esa Intendencia de facilitar con piou-
ttu. - jas noticias que esto» les exijan de coo-
perar con ellos si fuese necesario ai mejor 
servicio , y de fiscalizar sos operaciones dan-
do, conocimiento i V. S de las inesacútodes 
qtie pueden cometer. Sin este ausilio los Co-
misionados de ningooa manera pueden lograr 
el objeto «le so cometido y se vea frustradas 
las esperanzas que las oficio as tienen en sas ope-
ración es. Por último prevenirlesque den puntual 
y exacto camplimiéato á las órdenes que se les 
dirijao no tan solo por V. S. eo lo respecti-
vo á este ramo sino por estas oficinas que 
con el fio del mas pronto despacho se saeleir 
comunicar directamente con ellos evitando de' 
este modo la repetición d« comunicaciones^' 
cumpliendo con lo que tantas -veces tiene pre-
venido la superioridad ^ 

Y.de conformidad se inserte en el bol*tía 
oficial para conocimiento del público y de los 
que reaulleo deudores por cualquier concep-
to al ramodc Amaríisícisn. 

Al propio tiempo prevengo á los Ayun-
tamiento* dé estar provincia den puntual cu rt-
plimieoto ú cuanto se previene en el anterior, 
inserto con respecto i ellos pues ¡a menor omi-
sio/e- que se note será demimafar desagra-
do y no perdonada. Almería i." de Junio de 
t35g —Francisco Garcia-bidalgo. , " 

Insértese en el Bóleítin oficial.— Francisco 
Gaiclt-hidalgo. 

Aum- 183. 

El Sr. Comisionado principal de Arbi-
trios de •Amortización me dice lo que sigue. 

jjCon arrcglo al art. 6.° de la Inslrticcioade 
17 de Junio- de 1S07 suplico í V. S se sirva 
acordar que se inserte eti el Boletín oficial 4 
anuncio de las fincas comprendidas en la ad-
junta nota 3 cuyo nuevo arrendamiento debe 
procederse- . * 

Lo que de~ conformidad se anuncia al pú-
blico para sn conocimiento. Almería t.° de 
Junio de 1859. ~— Francisca García hidalgo. -

Coroisioa principalde Arbitrios de Amortiza-
cioni —Vròvtttci* de ^Akaeria. — Nota de Us 
fiacas-~ ca j os arriendas ct fòpleuea e i -aùoac-
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orlos. Almena 6 de Junio de i SSg —Francis-
co Garcia-iiiilaigD — Srrs. Alcaides Consti-
tucionales ele la Provincia. 

Xión. 179. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA. 

Las direcciones perales di Rentas estan-
cadas y de Aduanas y. resguardo t, me dicen 
con la fecha que se advierte lo siguiente 

p0r el Ministerio de fljcieiida se lu eotnanj-
eado ií estas Direcciones generales con fecha 
g del corriente ia Real orden que sigue; 

He dado cumia i S. ¡VI. la Reina Goberna-
dura del espediente instruido cou motivo de 
solicitud hecha al Intendente Je Cadu ñor el 
Comanda ote del navio Je guerra francés Suf-
fren, al entrar en el di^ae dicho buque por 
ca-ttsa de averias, para que se.le permitiese 
dej,cargar de él y llevar á ia Carraca tabaco 
para el consarao "de la tripulación, á razón de 
una libra.por cada individuo; y enterada S. M. 
de lo que sobre el prrticolar han ¿uíormado 
unánimemente la eomisioo consultiva de este Mi-
nisterio y el Asesor de la Superintendencia de 
Hscicnda publica, se ha servido resolver, de 
conformidad can su parecer, que se recuerde 
á los Intendentes de las provincias mdriiiaws 
la observancia del articulo g.° de h convección 
de 24 de Diciembre de >786 entreS. M- y el 
Rey Cristianísimo en la parte qu£¿dicc relación 
con el tabaco que conduzcan para sus equi-
pajes lo« buques franceses,̂ asi de guerra como 
mercantes j advirtendoles que en lo* casos en 
que p^r parecer Vscesiva la cantidad, se hubie-
re de depositar en tierra, determinen de acuer-
do con. ef administrador del ra*b<vy l° s capi-
tanes de los misraos buqnes la-que convinieren . 
ser necesaria pata sn consumo y el de sus 
equipajes dorante su estada en el puerto > la . 
cita! Ies será permirido trasladar á sus bordos 
de 8 en 8 dias j v si los baques se bailasen . 
en nuestros arsenales, al edificio en que Jos . 
equipajes estuviese» acuartelados, con las pre-
venciones necesarias á prevenir todo abuso ó 
defraudación ¿ la reala. De Real orden lo digo 
¿ Y. S. para su ioteligencia y cumplimiento. 

Y la lra>Iadau a. V.: S.' lasmismasDireccio-
nes á los prupios Cues. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
ao de "Mayó de i8og^—José de Saa Millas. 
-—Josc Alaria López. ¡ 

;lT}o lo insertó en'elj&oletin oficial, pora 
conocimiento del piiblico.'^imerh 3 dé. Junior 

de .1.839 ~~ F « »cisco García -hidalgo. i : • 
Jnse riese en elBiAetin »/Sczafe^—Fraocísco • 

Gk'rcfa-bidalgo. '* ••'•"•.'••. 

A«tn. i SO. 

Las Direcciones generales de Rentas y 
Contifiurui gfn-ral de t'alores con la fecha 
•que nparece me dicen lo que *igrtc. 

£1 Eicma. Sr. Secretario de £«tido y dei 
Despacho de Hacienda con fecha 17 del actual 
comunica á estas Direcciones y Contaduría 
general de Valores ia ftea] orden siguiente: 

Enterada S. M la {Ieim Gobernadora di 1« 
consulta becha por la Dirección general de Ren-
tas estancadas y ia Contaduría general de Va-
lores ea 8 de Marzo último sobre el sueldo 
que debe abonarse al Administrador y al ia» 
terventor de ia salina de Carcabailana mié»» 
tras permauezcan prisioneros en poder de ios 
rebeldes , y a los demasque se ¿alien ea sai 
caso; se ha servido S. M resolver <pte por aho-r 
ra, y sin perjuicio de lo q<t« deímitira<neu£e * 
se determine por resultado del espediente qoe-
cou esta fecha se ordena á dicha Contaduría* 
general de Valores instruya sobre, la materia,, 
tanto á los referidos empleados como i los de-
mas dependientes de este Ministerio que seas 
hechos prisioneros se les haboae el medio suel-
do de sus deslióos, ó bien i su» familia« ; pe-
ro coa la circunstancia de que hasta qoe reco-
bren la libertad, sus empleos han xJeierde--
sempeüados por cesantes con iuber de clasifi-
cado!!, á los cuales se s:t¿>£¿rá en T^eompea-, 
sa la cuarta parte del sueldo señalado al desti-/ 
no que sirvan interinamente, quedando la oirm~ 
cuarta parte restante á; beneficio del: Erario.. 
De Real ordeu lo digo á V. SS para su inteli-
gencia y efectos correspondientes. ^ 

Y las Direcciones y Contaduría general de 
Valores la trasladan á V. S para sa conocí-, 
miento y demás efectos consiguientes. 

Dios guarde i V. S machos aiios. Madrid-*3 * 
de Mayo de 1809. José ele San MUlan.'zzz' 
José Alaria López. Miguel Alaria Fuentes. 

Lo inserto en el Boletín oficial de la pro» • 
vincia para su debida publicidad. Almenará 
de Junio de 1839.-—Francisco García-hidalgo.-

Insértese ea el Boletín oficial. -francisco 
Garda-hidalgo. ^ :-• ; = ^ 

A « a . 181. 

Relación de los pagos «pie te ha» hecho en el" 
wex de Mayo anterior por los Ayuntamientos J¿e 
lós pueblos de esta provincia que á ctmlinuacion' 
se espresan ~á cuenta 'de la contribuciom. ettmerdí-
noria de Guerra. . . - - - ... 

P«peL , -cMetalK». TOTAL. ; 

Almería. 54,310 " 18,961 J I : 353^271 H 
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tu»l y i n ' e 0 0 «rreglc a! articolo 6." de la ins-
trucción de i " de Jm:io de 1817, se han de 
enunciar en el Bnletiu orciai <>l renuevo de elìos. 
r— Un molino annero llamado de la CaLrza se-
cuestrado al Sr. Marques de Villa-frane» et» I» 
ribera de Aigiu termino de Velez- Bianco està 
arrendado á Ana Serrano Martínez viuda. — 
Otro id. llamado Bermejo del naî mo secuestro 
co igoal «ibeia termino de la mi un» Villa está 
arrendado á Pedre de Llamas. — Dos id lla-
mados del Relox y P*u bhneo de id. id. id. « -
là arreodadti ¿ .Manuel Martines Alcaina. z i 
l ì » o id. llamado de la 0!iva de id. id- id. está 
arrendado á Antonio Andrés Lopez ~ O l r o id. 
llanisdo del Marques de id. en la Huerta del 
Cbiribel. está Arrendado á Jose' Andrés Bjriié.— 
T*es Batanes en l a ribera de Argán término 
de Yelez-Blanco perteneciente al dicho secues-
tco-están arrendati«« ¿ Manuel Martínez Aleai- -
aa. — Cuatro"bancale« situados en la caùada 
del Uáeson Huerta de Velez Rullio y de los 
coatro medios de agua <lc so AlporcLoo da 
igual secuestro están arrendados., á Don Juan ' 
^Careta Zuades. — Veinte y cuatro bancales de " 
ágni propi» en la Huerta del Cbìiibel de idem . 
eslia arrendados á diferentes coinoos ~ Un 
hyWJt» de pan cocer de igoal secuestro en Velcz-
Blsoco arrendado á.Don Damian Marcai —Una 
casa llamada de Burló situada en. ja j-aerU de 

:€¿atjada colación de la Villa, de Velez l i a t ió ' 

secu?>lro està arrendada i .Don J»a-
qaia Ca¡.»yova . ^ : Otra id. que fué de I>on' 
Ajjtooio Mtrlos situada en la calle del Agoa co-
Kciqo de la \ iila de Maria del mismo secoes-

arrendada á Antquio de Merlos.— Una 
lineria del suprimida Coa velato de S. Francisco 
d^..V*lez -Rabio està arrendada a Barl-'loc« 
Martínez Olivares. —- Oirá id. id. id. de VeK-z-
Blaacoestá arrendada a Don Blas Gimetiez Pe-
rez.-r=? Almejía a5 de M a j o 3e 1859.— 
defedino. -

.^- JrAéríése en el BoUún oficial.—- Francisco 
'García-hidalgo. 

;••'•;>. ; A r a . 184. 
' EDICTO. 

;; EL Intendente Militar del distrito de Gra-
nada-

. En cumplimiento i Reales o'rdencs se saca i 
públfca subasta en la Intendencia general m0¡-. 
ta? y en Ja,.del distrito de Granada-, la contra-
ta de veíale m3 quintales de plpmo para tas 
«Unciones del ramo, de guerra y j*ara so cele-
braci on/se lia señalado elodia- veinte y . siete 
del uies de Junio corriente» en. el qne. se lia 
¿eterificar, ̂ alos c-stradoside^ambas Iiticaden- ' 
cías. Se admitirán proposiciones en uiu y otra" 

p»ra todo rl número ti« qnintales «presado, y 
también para entregar odio mil en esta Corte 
y lo» d'»ce nul restantes en Granad« y otros 
puntos qoe se e>uresaián en las cou^icionc» 
que se hallarán de mauiüesto en dichos estra-
doŝ  V finalmente se tomarán en coosíderacwa 
toda proposicion que se haga y 00 l»¿ je de dos 
mil quintales , dándose preferencia á la rué eo 
igualdad de.circunstancias ofrezca mayor mi-
mero y mas corto plazo en su entrrga; debién-
dose someter las <{u««e hagan eu dich»* subas-
tas a la líeal aprobación y concluido ei acto aa 
se dará curso ¿Jas que se preieuten parvea-
tajosas que parezcan pues que tuda», deben so-
meterse a la pd Mica concurrencia. Granada 
de Junio de i83g Joaquín Bcudon,—Jaua 
Luis BeUraa ».S'creunc» interino. 

Zns¿rtGe<n ct SüleUa oficiaL—'E caocüco ̂ Garcú-, 
bictalgo. 

Ha llegada á loicstra» mamo* la «In>-
cionsiguiente. 

CIUDADANOS V A L I E N T E S Y XOBLES 

S A C m i L E S : 

Hoj es el di a mas grande y Testerese qna 
se presenta para recordar vuestro ardor % 
tnottsmb acr^di&'do eo tos campos'd» Fargu. 
Allí mostrasteis eon denuedo mestra Litarri* 
y Vuestro ardor en dafensa d* noe^tra iodepen-
denda y del trono lrjhimo de aueftra escelsa. 
Reina DOÑA ISABEL If. 
. Los enemigos, con rubor y vÜipenditi, lle-

varon ona lección que Jes dio « conocer biea 
pronto lo que puede un brunbre libre que de-
fiende sus libertades patrias; y la líicion agra- " 
decida y admirada de vuestros' refuerzos.,, os 
saludó bendiciéndoos como -liberales aioceros 
que no trausigen con la tiranía, ni conoces 
otro emblema que vencer ó morir , antes que 
sucumbir al yugo" del despotismo. 

1 La patria por roedio de las Córter-y.^l Gb-
lñerno, ha querido salomaros concertótiduo* b 

una cbndecórációo qo« honre voretrós piecbosj 
os distinga de*entre los-demás Ciadadaao&r en 
ello se propa-áeron premiar yuertro. «claceciila. i 
servicio y poneros en el caso.de. que .por.do^ ^ 
quiera que vayau al ver yuestro distinlivoes- ; 

clamen con entusiasmo. Alii vd un vencedor, • 
de VARGAS, _ . ; l ' 

' Recibid el mas afecfnoso parabieo qoe os-
tributo á nombre.de S. M v déla Patria , V-d»^..-
cid conmigo VIVA LA REIN A DOÑA ISABEL"; 
II, VIVA L a COÜíSTlTOCídN , VIVA LA-
REINA' GOB£KNA£íORá.:jSáoUrider; de 
Mayo de -7- V uestro Gefe Pol i l icoSs-J 

fdel' GSrciá-&idal§tK • • 
ALMERIA1 : IMPRESTA T LIBUÍIUA DE RAMON GONZALEZ. 
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N C M . 4 7 4 . Sábado 8 de Junio ele 180 9. (6 cuarlot ) 

So « K r i W i nt « DoteGn , «pie 
wle lix oMércokr* j úbatlu» , « 
Sü ¡üjVící»» v nntrM 4o lUflui 
C f i a u n » á 10 reales «nema 
fct>ib à IMI 
atftritorei. 

En la« proTÍiwta» i 12 reales 
»1 me« franco de porte. 

Los »visan ó *riíctiio* se remi» 
("tran i I» r«d*CCÍ0tl frinCIM da 
p.M-1.», »¡n cajo rcqoÍMlo a» M 
(ecibirio. 

0jF2CI&& 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO, 

• GOW£ÜM> KMJTIOU DE LA MISMA. . 
Cífciiiír «¿m.0 Í 7 7 . 

^ &í Sr. GtfepoJlücotic ¿Murcia coa fecha 
.é&íc Jdajo ¿Úima me 4icet lo que sigue. 
-,-JEo. la Cíw^a quese ealá instruyendo contra 
Pedro ,d« l * n Cut'iel, vecino de U tíIU de 

ae i » procedido i . el ea»-
b«tgo dí una , ca ja* uñas se espresss 
¿coaunuauoo, y como quiera qae,. aunqoe 
resulta, la^ígítino» precedencia del bestial, se 
ignora quien aea su verdadero d«eüo, y el 
» o d a coa)« se verifico el robo, be dispuesto se 
»ouocic. el ¿bulelio oficial de e¿ta,-Capital 
«onpieteto.de que por su anoncú> pueda llegar 
¿noU'i» de U»penauaá quien *e le hubiere 

* estrú&v'ia 3 a « acreditada, ta ¿>nna el hecho 
y -rcrdsdcrafcíiotaiui» dei bestial pueda pro-, 
cederte i su estría ; j r coa tal idea be dis* 
pcesta ^ g ^ r ^ g ^ 8 * " á S. a . fio de qne se 
sijeva^«^^»^ se .inserte en. el de esa proviocit 
SQü'íamio «Liermino de ao días par» sa re-
damación, tecleado V. S. a Lien de remitirme 
na e$»emf»¡*r para* so unión al procedo, y q«»e 
ct>u«te ea <3 ota medida a los efectos^píoce-
deules. 

. . . . Señas* . . „ 
Estatara^ia marca; pelo. negro, calzada del. 

páé izquierdo j dos Sanares ..blancos peinen»! 
ep lo.« collares; errada dai anca -derecha,t coa 
un» M cruzada ; edad Saltas. 
- T lo tr aslado á PP. para su ¡ntrligencia, 
previniéndoles? Jen ta mayor publicidad aíoji-
cio inserto i p^jyt que: sr llenen ten deseos del 
¿éfe¡r¡d&Sf. G^épélkise, Qu>$ guarde ¿Fjfc, 

much»t años. Almería U wü? Junio dc¿ 
Francisco Crarcia-hidaágo. = Sres. Alcaldes 
Constitucionales de Uipr^vutciu. 

Xión. 1 7 8 . • 

El ¡uez.de »." instancia de Purcheno rae 
dice coa fet&M.zS de Majro último que 
sigue. • r í-XÍ r, . 

•"En -'¿5jfe^ÉmMH^,«»^' eo 3a cuesta llama, 
da de AlEinc&z.'térmiao de dicha «¡Ha roba- ' 
ron i Aatooio López ftodriguez * crino de Oria 
os escudillo de oxo cou premio, una capa d » 
paúopardo. cana talega de Uem» -
»irado, _ coatto pares dá 
ca fannc i l^^ l íwea oso lienzo de cáüamo, os 
chaleco de pans negra cou botones de metal 
dorado, anos alpargates coa cintas estrenado« 
y; «igssas otrss ínoier»». Dicho rabo se qecn-
tó por dos hombres armados caá; encaros» ca-
nanas y cuchillos, cuya « como «le a5 
á 3o aüos, estatara..r^gdái^ii(lnitdos y el ano.' 
cariredoado , vestidos ambos coa chaquetas ' 
paitUktaes de- paño cuyo, color no aparece, ' 
chalesos negres de paño o pana ; OMO de dichos 
ladrones cun »omlnaro 'calañes j d otro con/ 
solo no paímelo atado á la cabeza. Sobre ca j o 
hecho tengo instruida la correspondiente caos« ! 

y mandado de último estado ea día oücúr ¿ 
VV. S. coa la e»prcái.»n qae lo ejecutopara 
qae si io üetue ^ biea sc sirva dispouer la «ap-
ura «te dirlwis reos. 
•. Lo, «jae poiyjo ea coiwciaiieoto de Y . S. ¿ 

los.íiues coasigrtfcíiles esperando te airvi aca-
sarsue ei opp^taoo. (ectbo. 

Lvif io. trasícitiQ ¿L Vpara. su inteligencia 
y cua^ffíaaiesOo.'Dios guarde}i JV. mucho* 
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